
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que las partes 

constitutivas de la pasiva se encuentran notificadas y presentaron contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. Cali, 13 de octubre de 2021 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Auto No. 529 

RCE vs Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
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Cumplido el término legal para que el llamado en garantía Seguros Generales Suramericana 

S.A. contestara la demanda y el llamamiento en garantía que le hiciere el demandado Norberto 

Riaño Jiménez, procede este despacho judicial a indicar que las partes constitutivas del extremo 

pasivo se encuentran debidamente integradas en la Litis, por ende, debe correrse traslado de 

las contestaciones al libelo, las excepciones de mérito y el juramento estimatorio, pero previo 

a ello deben hacerse las siguientes aclaraciones: 

 

1. El parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, señala: 

 

“Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisadas las contestaciones de los demandados y llamado en 

garantía, se avizora que se remitieron los respectivos escritos al correo electrónico 

abogadavanessacastillo@gmail.com, no obstante, dicha dirección electrónica no coincide con 

la informada por la apoderada judicial de los demandantes en el libelo introductor, la cual es 

notificaciones@vcastilloabogados.com, por ende, este operador judicial no puede tener por 

surtido el traslado de las contestaciones de la demanda y las objeciones al juramento 

estimatorio frente a los demandantes, debiendo proceder con ello a través de los ritos 

procesales. 

 

Por otra parte, se tiene que la contestación del llamamiento en garantía fue remitida al 

apoderado judicial del llamante a la dirección electrónica 

benitezquinteroabogado@gmail.com, quedando así surtido el traslado de la contestación del 

llamamiento en garantía frente al señor Norberto Riaño Jiménez, ya que dicha dirección 

electrónica fue la informada por el profesional del derecho al momento de incoar la referida 

figura procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

mailto:abogadavanessacastillo@gmail.com
mailto:notificaciones@vcastilloabogados.com
mailto:benitezquinteroabogado@gmail.com


RESUELVE 

 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 206 del CGP se 

CONCEDE el término de cinco (5) días a los demandantes quienes hicieron el juramento 

estimatorio para que aporten o soliciten pruebas respecto de la objeción propuesta por el 

apoderado judicial de los demandados Norberto Riaño Jiménez, David Riaño Ramírez y 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

SEGUNDO: A los escritos de contestación de la demanda presentados por los demandados y 

llamado en garantía referidos en las consideraciones de esta providencia, imprímase el trámite 

dispuesto en el artículo 370 en consonancia con el 110 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS  

 JUEZ 
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